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La Jun ta de Cultura Histórica y del Tesoro Artístico 
ha sido establecida por Orden del Excmo. Sr. Presidente 
de la Jun ta Técnica del Estado, f echa 23 de Diciembre 
de 1936, pa ra da r cumplimiento y cuidar de la ejecución 
del Decreto número 95, fecha 6 de Diciembre de 1936. 
del Excmo. Sr. J e f e del Gobierno del Estado Español, 
dictado con el propósito de velar por la conservación del 
Tesoro artístico e histórico de España. 

El Decreto de 6 de Diciembre prohibe, has ta nueva 
r>rden. la compra-venta libre "de cuantos objetos 
muebles puedan tener un interés o valor artístico, ar-
queológico, paleontológico o his tór ico"; establece re-
rjuisitos v ga ran t í a s pa ra la venta por par t iculares de 
e?tos objetos, con el propósito de rescatar todos los que 
nuedan proceder de saqueos o expoliaciones, disponien-
do la denuncia y decomiso de los que tengan esta pro-
cedencia; y nrohibe su exportación al ext ranjero . 

En virtud de este Decreto y pa ra su cumplimiento 
v atendiendo a lo previsto en su artículo 10, se dictó la 
Drden de 23 de Diciembre. En ella se dispone la crea-
ción. en cada una de las provincias españolas, de una 
íunta de Cultura Histórica y del Te?oro Artístico, pre-
sidida por el Gobernador civil e integrada por diferen-
tes representantes . 

En las provincias andaluzas , las Juntas de Cultura 



tienen un antecedente en la J u n t a Conservadora del 
Tesoro Artístico de la Segunda División, con residencia 
oficial en Sevilla, creada por Orden del Excmo. Sr. Jefe 
de ella, fecha 8 de Agosto de 1936. 

La Jun ta Conservadora de Sevilla, en uso de sus 
atribuciones, nombró una Subcomisión en Córdoba, que 
quedó constituida en 17 de Sept iembre por los siguien-
tes señores: don Gabriel Delgado Gallego, don Félix 
Romero Menjibar , don Enr ique Romero de Torres, don 
Carlos Sáenz San tamar ía de los Ríos, don José María 
Rey Díaz, don José de la Torre y del Cerro y don José 
Martín Rives. 

La Subcomisión de Córdoba realizó su cometido, 
visitando lo s pueblos de Espejo, Castro del Río, Posa-
das, Palma del Río, Fernán-Núñez , Montemayor, Al-
modóvar del Río, La Carlota, La Fuencubierta, Fuente 
Palmera, Guadalcázar , La Victoria y Aldea Quintana. 

Cumpliendo lo entonces ordenado, recogió de los 
pueblos visitados objetos y restos de valor, que fueron 
depositados en locales generosamente cedidos por el 
Excmo. Sr. Obispo de la Diócesis, en donde se custodian 
hasta que sea llegado el momento de su devolución a 
los interesados. 

La Subcomisión cesó en sus funciones en 5 de Fe-
brero de 1937, p a r a ser sust i tuida y continuada por la 
Junta de Cultura Histórica y del Tesoro Artístico de la i 
provincia de Córdoba, c reada en vir tud de la Orden de 
23 de Diciembre de 1936. 

La Junta , al iniciar sus funciones, ha creído conve-
niente reunir en un folleto las disposiciones oficiales cor. 
arreglo a las cuales debe ac tuar , pa ra conocimiento di r 
las Autoridades de la provincia y de las personas a te 
que pueda a fec ta r lo legislado. . j M 

Córdoba Marzo de 1937 
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Disposiciones que regulan el funcionamiento de la Junta 
La Subcomisión do la J u n t a Conservadora se atuvo 

en sus gestiones a la Orden de 8 de Agosto de 1936, 
creando la Jun ta , y a unas Instrucciones d a d a s por la 
Junta con f e c h a 22 de Agosto. 

Las at r ibuciones de la J u n t a de Cul tura Histórica y 
del Tesoro Artíst ico a r r a n c a n del Decreto de 6 de Di-
ciembre y Orden de 23 de Diciembre de 1936; y se han 
ido precisando en disposiciones poster iores: Ordenes de 
la Presidencia de la J u n t a Técnica del Es tado de 14 de 
Enero y 19 de Febre ro de 1937, y Circular del Presi-
dente de la Comisión de Cul tura y Enseñanza de 28 de 
Enero de 1937. 

Con ar reglo a es tas disposiciones, la J u n t a está obli-
gada a intervenir en los s iguientes asuntos : 

A.—Venta y exportación de obje tos de "va lo r artís-
tico, arqueológico, paleontológico o his tór ico". Regu-
lada por el Decreto de 6 de Diciembre de 1936. 

B . — " R e d a c t a r el inventar io gráf ico, bibliográfico, 
artístico, arqueológico y documenta l de cuantos edifi-
cios monumentales , ob je to de a r te , archivos históricos, 
y administrat ivos y bibliotecas, han desaparec ido o han 
sufrido daños cons iderables a p a r t i r del día 14 de Abril 
d e 1931". Orden de 23 de Diciembre de 1936, ar t ícu-
los 1, 5, 6, 7 y 8. 

C.—Salvamento del tesoro mut i lado y expoliado.— 
Decreto de 6 de Diciembre de 1936, ar t ículos 3, 4 y 5 : 
Orden de 23 de Diciembre de 1936, ar t ículos 7, 8, 9 y 
10; Orden de 19 de F e b r e r o de 1937, íntegra. 

En este cometido debe a t e n d e r a var ias modali-
dades : 

Descombro de edificios d e s t r o z a d o s y recogida de 
sus restos. Orden de 23 de Diciembre, ar t ículo 9. 



Recogida y custodia, para su devolución en momen-
to oportuno, de los " res tos de los objetos, libros y pa-
peles des t rozados" . Orden de 23 de Diciembre, artícu-
lo 7. 

Incautación de los objetos de valor de "procedencia 
i legí t ima", o per tenecientes a personas desaparecidas, 
con obligación de ent rega o denuncia a los que posean 
o t engan noticia de la existencia de objetos de esta pro-
c: denc 'a . Decreto de 6 de Diciembre, art ículos 3, 4 y 5, y 
Orden de 19 de Febrero . 

D.—"Servicio Artístico de Vangua rd i a " , para el 
"sa lvamento de edificios y recogida y custodia de obra» 
de valor histórico y artístico en las zonas de reciente 
l iberación". Orden de 14 de Enero de 1937'. 

E.—Relación de a l tares e imágenes mutilados o des-
aparecidos y de los que puedan ser t ras ladados de las 
iglesias en que abundan y con los que pueda atenderse 
a las necesidades de las que han sufr ido daños. Circu-
lar de 28 de Enero d e 1937. 

Se han dictado o t ras disposiciones, que no se refie-
ren di rectamente a las atr ibuciones de la Junta, pero 
que g u a r d a n a lguna relación con su cometido, por cuyo 
motivo se incluyen en esta colección. 

Orden del Excmo. Sr. Presidente de la Junta Técni-
ca del Estado, f echa 23 de Diciembre de 1936, regulan-
do la publicación, custodia y utilización de "libros, pe-
riódicos, folletos y toda clase de impresos y grabado 
pornográf icos o de l i teratura socialista, comunista, li-
ber tar ia y, en general , disolvente" . 

Disposición de la Delegación del Estado para Pren-
sa y Propaganda , de 29 de Marzo de 1937, sobre la en-
trega de copias de todas las fo togra f í a s que "se refie- i 
ran directa o indirectamente al actual movimiento o a 
sus derivaciones de carác ter social o político". 

Otra disposición de la misma Delegación y d e j a 
m ; sm a fecha pa ra la ent rega de fo togra f í a s de Madrid. 
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Otra de la misma Delegación y fecha para la entre-
ga de e jemplares de todo impreso relacionado con los 
actuales sucesos. 

Orden del Excmo. Sr. General Jefe de 

la 2.a División creando la Junta Con-

servadora del Tesoro Artístico de lo 

2. ' Div is ión.-Sevi l la 8 Agosto 1936. 

"Ejerciendo la acción civilizadora que el glorioso 
Ejército se ha impuesto para la salvación de España, y 
con el f in de a tender debidamente a la conservación de 
los edificios religiosos y civiles incendiados y saqueados 
por las turbas , y al rescate y custodia de los objetos del 
culto y artísticos de inapreciable valor procedentes de 
los mismos, he venido en decre tar lo s iguiente: 

1.° Se constituye una J u n t a p a r a la conservación 
del Tesoro Artístico en el terr i torio de mi mando, que 
estará in tegrada por los señores s ;guientes: don Luis 
Toro Buiza, don Antonio Muñoz Torrado, don Antonio 
Gómez Millán, don Nicolás Díaz Molero, don José Her-
nández Díaz, don Antonio Muro Orejón y don Antonio 
Sancho Corbacho. 

2.° Dicha J u n t a se h a r á cargo de todos los obje-
tos artísticos y del culto religioso que hayan sido res-
catados, y de los que en lo sucesivo se recojan, los cua-
les serán depositados en el lugar o lugares que se de-
signen, pa ra su custodia, catalogación y determinación 
de su procedencia, con el objeto de devolverlos en su 
momento a quien corresponda. 

3.° Por la indicada J u n t a se procederá asimismo a 
la dirección del descombro de los aludidos edificios y 
hacerse cargo de los objetos o materiales de valor ar-



t i tico que en ellos se encuentran pa ra su conservación 
en la f o r m a que en el número anter ior se ordena. 

4.° Las Autor idades lccales mili tares y civiles, 
of recerán lo.s medios de todas clases y las facilidades 
necesarias pa ra que la J u n t a que se nombra pueda des-
empeñar ef icazmente su cometido. 

5.CI P a r a la devolución de log expresados objetos 
procedentes del saqueo se da rán las opor tunas órdenes, 
con apercibimiento de las acciones en que incurran los 
infractores . 

Lo que tengo el honor de comunicar a V. E. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 

Dios gua rde a V. E. muchos años. 
Sevilla a 8 de Agosto de 1936.—El General Jefe de 

la 2.a División, Gonzalo Queipo de Llano.—Rubricado. 

Instrucciones dados por la Junta Con-

servadora del Tesoro Artístico, para el 

más exacto cumplimiento de la Orden 

del día 8 de Agosto . -Sev i l la , 22 de 

Agosto de 1936. :-: :-: :-: :-: 

"Es ta Junta , en virtud de las f acu l t ades concedidas 
en el Decreto del Excmo. Sr. General J e f e de la 2.a Di-
visión del día 8 de Agosto de 1936, o rdena : 

En las ciudades, villas y pueblos del territorio de 
esta División, cuyos templos hubieren sido incendiados 
o saqueados por las hordas marxistas, procederán los 
Alcaldes o Presidentes de las Comisiones Gestoras, al 
tapiado o cerramiento de las puer tas y huecos de los 
dichos templos hasta tan to que esta J u n t a determine 
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lo que proceda y s iempre que los dichos edificios no 
estén utilizándose para el culto religioso. 

Por dichas Autoridades, asesoradas de los respecti-
vos Curas párrocos o Sacerdotes si los hubiere y si no 
de algún miembro de Hermandades radicantes en los 
dichos templos, se d ic tarán disposiciones pa ra recoger 
los objetos art íst icos (imágenes, cuadros, custodias y 
objetos del culto, etc.) salvados de los refer idos incen-
dios y saqueos, depositándolos en la casa del señor Cura 
párroco o Sacerdotes o en el domicilio de persona de 
confianza y garan t ía , has ta tan to que esta Jun ta deter-
mine lo procedente. 

Por las Autor idades locales se tomarán las medida? 
pertinentes a la custodia de los edificios incendiados o 
raqueados, a la vigilancia de los restos de los incendios 
v a imnedir que los obje tos artísticos salgan de aque-
lla localidad. 

Por los Pres identes de las Comisiones Gestoras res-
p e t i v a - oficiará en el más breve plazo a esta Jun ta , 
domiciliada en Sevilla en la calle Rioia 25, local de la 
Sociedad Económica de Amigos del País, el número y 
nombre de los temólos incendiados y saqueados de ca-
da localidad y su término, con especial mención de si 
alguno continúa con culto religioso. 

Sob**e cualauier ampliación. aclaración o adapta-
r o n de o<tfa (Vden creneral al caso par t icular de cada 
^cal idad, se oficiará por el respectivo Presidente de la 
Conrs'ón Gestora a esta Jun ta , que resolverá en con-
secuencia. 

Sevilla 22 de Agosto de 1936.—El Secretario. 
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Decreto regulando la compra-vento 

de objetos de valor artístico, arqueo-

lógico, paleonlógico o historico, orde 

nando la incautación de los que pro-

cedan de robos y saqueos y prohi-

b iendo su exportación. - Salamanco, 

6 de Diciembre de 1936. :-: :-: :•: 

Los constantes asal tos y despojos que por elemen-
tos ex t remis tas se es tán llevando a cabo contra el Te-
soro Nacional , requieren med idas urgentes que en lo 
posible los eviten, r egu lando severamente la compra-
venta de obje tos que t e n g a n un valor artístico e histó-
rico, de f o r m a que los au to res de los robos no encuen-
t ren fac i l idades p a r a la venta de aquellos dentro de 
España o expor tac ión al e x t r a n j e r o y castigando con 
severas penas a los que, en complicidad con ellos, se 
presten a la adquisición de obje tos de la naturaleza ex-
presada cuya procedencia sea sospechosa. 

P o r lo expuesto, 

D I S P O N G O : 

Art ículo pr imero. Queda to ta lmente prohibida, 
has ta nueva orden, la compra-venta dent ro de todo el j 
terr i torio nacional de cuantos obje tos muebles puedan 
tener un interés o valor artíst ico, arqueológico, paleon-
tológico o histórico; esta prohibición alcanza a los par-i 
t iculares y en t idades mercant i les que estén matricula-
das p a r a los f ines del comercio de antigüedades. 

Art ículo segundo. Aquel las personas que desearan 
e n a j e n a r un obje to de las caracter ís t icas antes expre-j 
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sadas, deberán solici tar la correspondiente autorización 
para cada operación, de la J u n t a Superior o Local más 
próxima, del Tesoro art íst ico, a cuyo efec to presenta-
rán un escrito haciendo constar la clase del objeto, ca-
racterísticas del mismo, procedencia , f e c h a de la ad-
quisición, persona a quien lo e n a j e n a y precio. 

Las Jun tas , p rev ias las informaciones que estimen 
procedentes rea l izar , au to r i za rán o no la venta . 

Artículo te rcero . Si la J u n t a f o r m a r a la presunción 
de que se t r a t a b a de un ob je to de procedencia ilegíti-
ma, procederá a su inmedia ta incautación, solicitando 
el auxilio de la au to r idad civil o mil i tar de la provincia. 

Artículo cuar to . Toda persona que tuviera noticia 
de la existencia de un obje to de los comprendidos en 
erte escrito, y la sospecha f u n d a m e n t a d a de ser proce-
dente de algún robo o expoliación, lo pondrá en inme-
diato conocimiento de la au to r idad civil o mil i tar más 
cercana, quien p rocederá a la inmedia ta incautación 
del objeto, que será depos i tado en lugar adecuado, dan-
do conocimiento a la J u n t a Local del Tesoro artístico 
oue corresponda y a la Comisión de Cul tura y Ense-
ñanza. 

Artículo quinto. Todo el que hub ie ra adquir ido un 
objeto de los de t e rminados en el ar t ículo pr imero con 
fecha posterior al dieciocho de Jul io último, viene obli-
gado a ponerlo en conoc ;miento, por escrito, del Gober-
nador civil de la provincia, con especificación de los ex-
tremer re lac ionados en el ar t ículo segundo. 

Dicha au tor idad , previa una información escri ta he-
cha sobre el caso por la policía gubernat iva , remit irá 
dichos escritos a la Conr'sión de Cul tura y Enseñanza 
de la J u n t a Técnica. 

Artículo sexto. Queda to ta lmente prohibida la sa-
lida de España de los obje tos comprendidos en esta dis-
posición. 

Las Aduanas no permitirán la salida de ninguno de 
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ellos y procederá a la incautación ere los que se preten-
da exportar , con la ape r tu r a del oportuno expediente 
que, una vez concluso, será enviado al Gobernador ci-
vil de la provincia, a los efectos de lo dispuesto en el 
art ículo anter ior . 

Artículo séptimo. Los func ionar ios de Aduanas 
apl icarán lo dispuesto en el ar t ículo anterior con un 
criterio severísimo, procediendo a la incautación, aún 
en caso de duda respecto de la na tu ra leza del objeto. 

Artículo octavo. Los que ena jenen o pretendan 
expor ta r obje tos comprendidos en este escrito sin el 
cumplimiento de los requisitos expresados y no pudie-
ran jus t i f icar p lenamente su posesión con anterioridad 
al día 18 de Julio último, serán est imados como autores 
de un delito de hur to y cast igados con la pena superior 
en un grado a la seña lada en el ar t ículo 506 del Código 
penal, si no le corresponde otra mayor, con arreglo a la¿ 
disposiciones de dicho Código. 

Artículo noveno. Las adqui ren tes sin cumplir la< 
prescripciones dispuestas en los ar t ículos anteriores, se-
r án cas t igadas con igual pena que corresponde al ven-
dedor. 

Sin perjuicio de dicha responsabi l idad penal, podrán 
imponerse a los inf rac tores de este Decreto multas que 
oscilen de 100 a 100.000 pesetas. 

Artículo décimo. Por la Pres idenc 'a de la Junta 
Técnica del Es tado se dic tarán las disposiciones perti-
nentes pa ra la aplicación de este Decreto. 

Dado en Salamanca a 6 de Diciembre de 1936. 
F r a n c e s c o F r a n c o 
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Orden de la Presidencia de la Junla 

Técnica del Estado, creando las Juntas 

provinciales de Cultura Histórica y del 

Tesoro Artístico y f i jando sus atribu-

ciones. - Burgos, 23 Diciembre 1936. 

A medida que el glorioso Ejérci to español va libe-
rando pueblos y c iudades de nuestro territorio, van co-
nociéndose con detalle los efectos del vandálico dominio 
de la barbar ie y las inevitables consecuencias de la 
guerra en edificios y monumentos valiosos por su arqui-
tectura, por su significación histórica o por los tesoros 
artísticos, históricos, bibliográficos y documentales que 
encerraban. El nuevo Estado español, que viene a res-
taurar y revivir el espíritu tradicional y a impulsar la 
cultura patria, está decidido a que no desaparezca ni el 
recuerdo de lo def ini t ivamente perdido ni esas reliquias 
de la cultura que, aún mut i ladas y hechas pedazos, tie-
nen un gran valor sent imental , histórico y científico. 

Para llevar a feliz término esta decisión, y en cum-
plimiento del art ículo 10 del Decreto número 95, de 6 
de Diciembre actual , se o rdena : 

Artículo 1.° En todas las provincias se nombrará 
una Junta de Cultura histórica y del Tesoro Artístico 
encargada del más exacto cumplimiento de los precep-
tos del decreto número 95 y de recoger datos e infor-
mes para r edac t a r el inventario gráfico, bibliográfico, 
artístico, arqueológico y documental de cuantos edifi-
cios monumentales, obje tos de arte, archivos históri-
cos, y administrat ivos y Bibliotecas, han desaparecido 
o han sufr ido daños considerables, a par t i r del día 14 
de Abril de 1931. 

Artículo 2. a La J u n t a es tará presidida por el se-



ñor Gobernador civil y de ella f o r m a r á n parte el Presi-
dente de la Diputación, un r e p r e s e n t a n t e del Obispado, 
un arqui tecto nombrado por la Comisión provincial de 
Monumentos, un ca tedrá t ico de Historia de la Univer-
sidad o del Instituto, en representación del Rectorado, 
el inspector J e f e de pr imera enseñanza , el archivero de 
Hacienda, el bibliotecario y el director del Museo Ar-
queológico o de Bellas Artes . 

Artículo 3. a Es ta J u n t a pod rá nombrar como au-
xiliares o correspondientes, a las personas más capaci-
t adas residentes en la provincia, p a r a que la ayuden en 
esta important ís ima labor. 

Artículo 4.° Será secretario de esta Jun ta un fun-
cionario del Cuerpo facul ta t ivo de Archiveros, Biblio-
tecarios y Arqueólogos. 

Artículo 5.° La J u n t a se procurará por todos los 
medios posibles, una información completa y exacta de 
las destrucciones, muti laciones y saqueos, obligando a 
los a lcaldes de la provincia a que a su vez le remitan 
una relación circunstanciada de los edificios, objetos y 
fondos desaparecidos o que han sufr ido daño, expolios 
y mutilaciones. 

Artículo 6.°* A la vista de estas relaciones, la Junta 
reun i rá las fo tog ra f í a s o g r a b a d o s que reproduzcan lo? 
edificios y objetos, an tes y después de la destrucción o 
destrozo, con las noticias que de ellos se conocen o 
con la indicación de las f u e n t e s donde estén descritos. 

Artículo 7.° Les restos de los objetos, libros y pa-
peles destrozados, se deposi tarán en el Museo, Archivo 
o Biblioteca de la capital de la provincia, donde se ha-
rá una descripción e inventario, consignándose siempre 
el lugar de procedencia, con el f in de que puedan 
cer devueltos. 

Artículo octavo. Las au tor idades militares y civi-
les faci l i tarán los medios necesarios para que la Junta 
pueda desempeñar su cometido. 
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Artículo 9.° La Jun ta ordenará las obras de des-
combro que crea necesarias en los edificios destrozados 
y dispondrá el t ras lado de los restos a los centros ya 
mi ncionados. T da obra de alguna importancia que se 
realice, será dirigida personalmente por un vocal de 
la Junta. 

Artículo 10. P a r a el rescate y devolución de obje-
tos procedentes del saqueo, se a tendrán a las órdenes 
oportunas, con apercibimiento de las sanciones en que 
incurrieran los infractores . 

Artículo 11. Las Jun t a s provinciales remitirán a 
la Comisión de Cultura y Enseñanza de la Junta Técni-
ca del Estado, una comunicación de haberse constituido 
y periódicamente enviarán a la Inspección del Cuerpo 
de Archiveros, P>ibliotecarios y Arqueólogos (provisio-
nalmente Biblioteca de la Universidad de Zaragoza) , 
y cuando se le solicite, una noticia circunstanciada del 
estado de sus t r aba jos . 

Artículo transitorio. En atención a los méritos con-
traídos por la Jun ta Conservadora del Tesoro Artístico 
de la segunda División de Sevilla, quedan confirmados 
en sus cargos los señores que la componen. 

Burgos 23 de Diciembre de 1936.—Fidel Dávila. 
Excelentísimos señores Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza y Gobernador General . 

Ordep de la Presidencia de la Junta 

Técnica del Estado, creando el Servi-

cio Artístico de Vanguardia. - Burgos, 

14 de Enero de 1937. :-: :-: :-: :-: 

Excmo. Sr . : La defensa del patrimonio artístico 
español requiere urgentes medidas que sean llevadas a 
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cabo de una manera muy inmedia ta a la liberación por 
nues t ras t r o p a s de la>á diversas zonas del territorio na-
cional. Por eso, a d e m á s de lo dispuesto en la Orden de 
23 de Diciembre de 1936 ( "Bole t ín Ofic ia l" número 
66) , por la que se c r eaban las J u n t a s de Cultura Histó-
rica y del Tesoro Artíst ico provinciales, se precisa una 
organización que, con mayor movilidad en el desempeño 
de su cometido, complemente la labor da dichas Juntas 
en lo que respec ta a las zonas de vanguard ia . Así aque-
lla.- J u n t a s se ve rán auxi l iadas y completada^ con la 
rapidís ima labor de recogida y sa lvamento de lo que 
constituye la r iqueza ar t ís t ica de España que dicha or-
ganización rea l iza rá . 

Por lo expuesto, vengo en o r d e n a r : 
Art ículo pr imero. La Comisión de Cultura y Ense-

ñanza de la J u n t a Técnica del Es tado español procede-
rá a organizar un servicio art íst ico de vanguardia para 
llevar a cabo la labor de sa lvamento de edificios y re-
cogida y custodia de obras de valor histórico o artístico 
en las zonas de reciente l iberación. 

Artículo segundo. Los agen te s de este servicio 
m a n t e n d r á n contacto con la J u n t a de Cul tura Histórica 
y Tesoro Artístico, a quien comunicará relación cir-
cunstanciada de su t r a b a j o . En momento oportuno pon-
drán a disposición de d ichas J u n t a s los edificios custo-
diados y las obras sa lvadas , p a r a que ellas procedan a 
la l abcr que les ha sido conf iada . 

Art ículo 3 . a Serán apl icables a este servicio los 
art ículos tercero, quinto, séptimo, octavo y noveno 
de la c i tada rden de 23 de Diciembre. 

Queda en vigor la disposición transi toria de la mis-
ma orden. 

Burgo-i 14 de Enero de 1937.—Fidel Dávila. 
Excmo. Sr. Pres idente de la Comisión de Cultura y 

Enseñanza . 
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Circular de la Comisión de Cultura y 

Enseñanza sobre la formación de un 

inventario de altares e imágenes des-

truidos o mutilados y de los que pue-

dan ser sobrantes en Iglesias que no 

hayan sufrido daños. - Burgos, 28 de 

Enero de 1937. :-: :-: :-: :-: :•: 

La Comisión de Cultura y Enseñanza siente honda-
mente el problema p lan teado en a lgunas provincias 
españolas por la b á r b a r a actuación de las hordas mar-
xistas que han p ro fanado gran número de templos, con 
la consiguiente destrucción o mutilación de retablos o 
imágenes, que es preciso repara r , ofreciendo a la Jerar -
quía eclesiástica, a t ravés de las Jun t a s de Cultura His-
tórica y del Tesoro Artístico, un meditado plan de con-
junto digno y acorde con las dimensiones históricas de 
la actual guer ra de liberación de España. 

Parece lógico que esta reposición se inicie con la 
aportación voluntaria y gozosa de las iglesias que no 
sufrieron depredaciones, en muchas de las cuales exis-
te la posibilidad de cesión de imágenes y altares, sin 
perjuicio del servicio del culto ni de la importancia ar-
tística del templo. Grandes iglesias del territorio nacio-
nal que, por permisión divina, no han sufr ido invasiones 
ni despojos, enriquecidas por los siglos henchidos de 
Fe que siguieron a su construcción, podrían magnificar, 
depurándolas, sus nobles líneas arquitectónicas, ce-
diendo al tares a sus he rmanas sacr i f icadas por la bar-
barie ro ja . 
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La e jempla r idad de esto gesto caritativo de unas a 
o t ras iglesias s i tuadas quizás en diversas regiones, uni-
das hoy y para s iempre por su más honda raigambre, 
podría perpe tuarse mediante sobrias inscripciones con 
la f echa y motivo de la traslación de al tares, que ten-
drían un alto sentido simbólico de t ransparente , para 
todos, significación, como expresión plástica de los sen-
timientos de f r a t e r n i d a d cristiana y de comunicación de 
r iquezas en todos los órdenes que han de ser, induda-
blemente, f u n d a m e n t s f i rmís imos del nuevo Estado. 

P a r a la real ización de este plan y como preparación 
también p a r a el caso improbable de que no bastando 
la aportación generosa y voluntar ia , sea preciso o con-
veniente un asesoramiento artístico de los organismos 
de esta Comisión, p a r a que la reposición de imágenes 
y re tablos se e jecute de manera digna y artística, como 
viva representación de una p iedad viril, de firmísimos 
acentos t radicionales, incompatible con la blanda sen-
siblería r e f l e j ada , con excepciones laudables, cuanto 
escasas, en las modernas obras de imaginación reli-
giosa, esta Presidencia dispone lo que s igue: 

l.*1 Uti l izando los da tos a que se ref iere el artículo 
quinto de la orden de 23 de Diciembre último, que creó 
las J u n t a s completados con otros par t iculares de cada 
iglesia, que fác i lmente pueden lograrse solicitándolos 
de la j e ra rqu ía eclesiástica correspondiente, mediante 
el vocal que en la J u n t a la representa , se ha rá una re-
lación estadística de las iglesias que requieren nuevos 
a l tares en la provincia, por mutilación o desaparición 
de los existentes duran te el dominio marxista, atenién-
dose a las necesidades más estrictas p a r a el ejercicio 
del Culto en cada iglesia y especif icando la imágen que 
por advocación del templo o por t rad i ional devoción 
de los fe l igreses debiera ser el t ema central de la com-
posición art íst ica del al tar , así como las d i m e n s i o n e s 
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c< nvenientes del mkimo, o de los elementos escultóricos 
o p'ctóricor: necesarios p a r a completarle en ca o d:> mu-
tilación parcial. 

2.° Cada una de las Jun tas de Cultura Histórica y 
del Tesoro artístico, nombrará una Comisión, para que, 
con amplia libertad de movimientos y haciendo las con-
sultas que considere necesarias, realice un estudio—pa-
ra el cual todo entusiasmo y celo serán siempre inferio-
res a la dignidad e importancia que el tema merece— 
«obre los al tares e imágenes que pueden ser t ras lada-
dos, de las iglesias en que abunden, sin perjuicio de las 
necesidades del culto y sin cambio de la fisonomía ar-
tística de los templos. 

Esta Comisión estará fo rmada por el representante 
del Obispado, el arqui tecto y el Director del Museo Ar-
queológico o de Bellas Artes, que ya fo rman par te de 
la Junta, y un cuarto miembro propuesto directamente 
por esta Comisión de Cultura y Enseñanza y que las 
respectivas Jun t a s nombrarán auxiliar o correspon-
diente con las atribuciones que se les concedieron en 
el artículo tercero de la ya ci tada orden fundacional 
del 23 de Diciembre próximo pasado. 

3.Q Con los datos a que se refiere el pár ra fo pri-
mero de esta circular y el estudio indicado en el segun-
do, esa Junta de su digna Presidencia elevará a esta 
Comisión una Memoria, lo más completa posible, bien 
entendido que en las provincias que no hayan sufrido 
los horrores rojos que originan esta comunicación, la 
Memoria comprenderá exclusivamente el estudio sobre 
Ic¿ al tares de que pueden disponerse, d.'men en b de los 
elementos que los fo rman y descripción sumaria de los 
mismos, con detalles sobre la época, estilo y motivos 
religiosos que los componen. 

Burgos 28 de Enero de 1937.—Por la Comisión de 
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Cul tura y Enseñanza .—El Vicepres idente , Enrique Su-
ñer . 
Sres. Pres identes de las J u n t a s de Cul tura Histórica y 

del Tesoro Art ís t ico. 

Orden de la Presidencia de la Junta 

Técnica del Estado, dictando normas 

complementarias para el rescate de 

objetos que constituyen el Tesoro Ar-

tístico e Histórico. - Burgos 19 de Fe-

brero de 1937. :-: :-: :-: 

" E l espír i tu que an imó las disposiciones dictadas 
p a r a la conservación del pa t r imonio art íst ico y de cuan-
tos documentos de in te rés histórico se hal lan en trance 
de perderse a causa de c i rcuns tancias de todos conoci-
das y por todos l amen tadas , r e f l e j a d o en el decreto nú-
mero 95 de 6 de Diciembre próximo pasado , requiere 
que es tas disposiciones se complementen con otra que 
encauce la recuperac ión de los ob je tos de este carácter 
que se hallen en poder de los que no son sus legítimos 
propie ta r ios y los h a g a volver a manos de éstos a tra-
vés y por medio de las J u n t a s de Cul tu ra Histórica y 
del Tesoro Artístico, c r e a d a s por o rden del día 23 del 
pasado Diciembre. 

P o r t an to he r e sue l to : 
Artículo pr imero . Todas las pe r sonas que tengan 

en su poder a lgún objeto que p u e d a t ene r un interés 0 

valor artíst ico, arqueológico o histórico que procedie-
ra de las ac tua les zonas de g u e r r a o de las que en algún 
momento lo h a n sido d u r a n t e el cont inuado avance de 
nuestro Ejérci to , y que no f u e r a de su pertenencia con 
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anterioridad al 18 de Julio, t endrán que entregarlo en 
el plazo máximo de quince días en los lugares que en el 
artículo tercero se indican. 

Artículo segundo. Tendrán asimismo que hacer en-
trega de los objetos de estas caracterís t icas quienes los 
tuvieran en depósito constituido por personas que hayan 
desaparecido en la actual contienda. 

Artículo tercero. Es tas en t regas deberán hacerse 
a las Juntas de Cultura Histórica y del Tesoro Artístico 
de las provincias respect ivas que se crearon por orden 
de 23 de Diciembre último, y cuando exista dificultad 
para ello, por la distancia a la capital en que aquellas 
radican, las entregas se e fec tuarán en los Ayuntamien-
tos, siempre y en todo caso ba jo recibo. 

Artículo cuarto. Las J u n t a s de Cultura Histórica 
y del Tesoro Artístico abr i rán un libro registro especial 
en que consten ta les en t regas y las caracterís t icas de 
los objetos entregados. Los Ayuntamientos que reciban 
entregas abrirán asimismo un libro con las mismas ca-
racterística* y oficiarán en el término de t res días a las 
Juntas de Cultura Histórica, p a r a que éstas se hagan 
cargo de los objetos recibidos. 

Artículo quinto. Los que incumpliendo los precep-
tos consignado? en los art ículos anteriores retuviesen en 
ru poder objeto*- que puedan tener interés histórico, ar-
queológico o artístico, que no f u e r a n de su pertenencia 
con anterioridad al 18 de Julio, serán sancionados con 
arreglo a las disposiciones vigentes. 

Burgos 19 de Febrero de 1937.—Fidel Dávila. 
Señor Presidente de la Comisión de Cultura y Ense-

ñanza ." 
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Orden de la Presidencia de la Junto 

Técnica del Estado, regulando la pu-

blicación, custodia y utilización de 

obras de l i teratura pornográfica y 

disolvente. - Burgos, 23 de Diciembre 

de 1936. :-: :-: :-: :-: Xi 

Una de las a r m a s de más ef icacia puesta en juego 
per los enemigos de la Pa t r ia ha sido la difusión de la 
l i teratura pornográf ica y disolvente. La inteligencia 
dócil de la juventud y la ignorancia de las masas, fue-
ron el medio propicio donde se desarrolló el cultivo de 
las ideas revolucionarias y la tr iste experiencia de este 
momento histórico, demues t ra el éxito del procedimien-
to elegido por los enemigos de la religión, de la civili-
zación, de la famil ia y de todos los conceptos en que la 
sociedad descansa. 

La enorme g ravedad del daño impone un remedio 
pronto y radical . Se ha vertido mucha sangre y es ya 
inaplazable la adopción de aquéllas medidas represiva-
y de prevención que aseguren la estabi l idad de un nue-
vo orden jur ídico y focial y que impidan además la re-
petición de la t ragedia . 

A tal fin se dispone: 
Artículo primero. Se declaran ilícitos la produc-

ción, el comercio y la circulación de libros, periódicos 
folletos y toda clase de impresos y g rabados p o r n o g r á -
ficos o de l i teratura socialista, comunista, libertaria. Y» 
en general , disolventes. 

Artículo segundo. Los dueños de establecimiento^ 
dedicados a la edición, venta, suscripción o préstamn 

de los periódicos, libros o impresos de toda clase a que 
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e refiere el artículo precedente , vienen obligados a en-
• regarlos a la autor idad civil en el improrrogable tér-
mino de cuarenta y ocho horas, a par t i r de la publica-
ción de esta orden. Dicha autor idad deberá ponerlo en 
conocimiento de la militar en el más breve plazo po-
sible. La autoridad civil o sus agentes deposi tarán los 
libros entregados en la Biblioteca universitaria, en la 
pública provincial o en el archivo de Hacienda, según 
los casos, acompañándose una relación duplicada de 
! >-. mismos en la que expresan el título, el autor y la 
edición a que corresponden. Uno de los e jemplares de 
la relación mencionada «re devolverá al interesado con 
el recibí y el otro pasa rá con los libros y folletos a la 
Eiblioteca pública, donde defini t ivamente deben guar-
darse. 

Artículo tercero. Los Directores o J e f e s de las Bi-
bliotecas oficiales y, en general , las Corporaciones y en-
tidades que posean libros, folletos y grabados compren-
didos en el apar tado primero, pondrán el más escrupu-
loso cuidado en el servicio de ellos, en su conservación 
y vigilancia y fólo cuando se just i f ique plenamente la 
utilidad o necesidad científ ica de su consulta se podrán 
poner en manos de los lectores de reconocida capacidad. 

Artículo cuarto. La infracción de las disposiciones 
de esta orden, sin perjuicio de ot ras sanciones a que 
hubiere lugar, conforme a la Legislación Penal y a los 
decretos ya publicados, será cast igada con multa hasta 
5.000 pesetas. 

Burgos 23 de Diciembre de 1936.—Fidel Dávila. 
Excelentísimos señores Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza y Gobernador General . 
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Disposición de la Delegación del Es-

tado para Prensa y Propaganda so-

bre entrega de copias de las fotogra-

fías que se ref ieran al actual movi-

miento . - Salamanca 29 Marzo 1937. 

Por el presente se recuerda a todos los profesiona-
les o af ic ionados a la fo togra f í a , así como a los dueños 
o encargados de laborator ios dedicados a t raba jos fo-
tográf icos. la obligación en que se encuentran de remi-
t i r a esta Delegac ;ón del Estado p a r a Prensa y Propa-
ganda dos copias de todo cliché obtenido por ellos mis-
mos o e laborado en su establecimiento, aunque sea de 
propiedad a j ena , cuyos clichés se re f i e ran directa o in-
d i rec tamente al actual movimiento o a sus derivaciones 
de carác te r social o político, ya en los f r en t e s de bata-
lla, ya en r e t agua rd ' a , así como a destrucciones o actos 
de devastación o sa lvaj ismos de los marx 's tas . 

En el caso de que los dueños de las fotografía* re-
mit idas deseen conserva^* los derechos de propiedad so-
bre las n r smas . s'n per juic io de que les hagan efectivos 
ñor el procedimiento ordinario oue las leyes establecen, 
lo indicarán así a esta Delegación, señalando claramen-
te su domicilio, r a r a que a él se dir i jan las personas a 
quienes nuedan interesar ta les fo tograf ías , pues en otro 
caso la Delegación disnondrá l ibremente de las mismas. 

En todo caso esta Delegación t end rá derecho a uti-
l izar las fo tog ra f í a s remitidas, p a r a f ines de propagan-
da exclusivamente oficial. 

En el reverso de toda fo togra f í a remit ida se señala-
rá el texto explicativo de la misma, dando cuenta del 
mayor número de datos que sea posible. 
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La r e m i s i ó n deberá hacerse , p a r a las ya confeccio-
nadas , en el plazo de ocho d ías a contar desde la inser-

ü c i$n ¿e este anuncio en la Prensa , y p a r a las que en lo 
sucesivo se obtengan, en el de t r e s d ías desde aquel en 
el que queden reve ladas . 

El incumplimiento de lo an te r io rmente dispuesto se-
rá sancionado con el máximo rigor, y las obligaciones 

ül antedichas serán exigibles so l idar iamente de los auto-
res. propietarios o labora tor ios que in tervengan en la 
confección o elaboración de las c i tadas fo togra f ías . 

Salemanca 29 de Marzo de 1937. 

Disposición de la Delegación del Es-

tado para Prensa y Propaganda so-

bre entrega de fotografías relativas 

a Madr id . - Salamanca, 29 de Marzo 

de 1937. :-: :-: :-: :-: :-: :-: :-: 

Por el presente se r u e g a a t odas las personas que 
tengan en su poder f o t o g r a f í a s de Madrid, t an to ante-
riores al 18 de Julio de 1936, como poster iores a dichoi 
día, y principalmente que a fec ten a monumentos, edifi-
cios destacados, vías de comunicación, calles, plazas , 
etcétera y a los des t rozos causados en los mismos, las 
remita así que conozca este anuncio por su publicación 
en la Prensa, a esta Delegación del Es tado pa ra Prensa 
y Propaganda. 

Salamanca 29 de Marzo de 1937. • I • 
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Disposición de la Delegación del Es-

tado para Prensa y Propaganda so-

bre entrega de ejemplares de impre-

sos relacionados con los actuales su-

cesos. - Salamanca, 29 Marzo 1937. 

Por el presente se recuerda a todos los autores, edi-
tores o impresores la ob ' .gación directa y solidaria que 
tienen de remit ir a esta Delegación del Estado para 
Prensa y P r o p a g a n d a , cinco e j emp la re s de toda clase 
de publicaciones en que intervengan, que se relacionen 
directa o indi rec tamente con el actual Movimiento li-
be r t ador de España , la campaña o con p r o b l e m a s de 
carác ter social, político, económico, internacional, lite-
rar io y musical, así como dibujos, estampas, carteles, 
g rabados , etc. 

La remisión de ta les e jemplares , ha de hacerse par2 
los ya publicados y no enviados en el plazo de ocho 
días a pa r t i r de la inserción de este anuncio en la Pren-
sa, y con relación a las nuevas publicaciones, precisa-
mente antes de ser lanzados al público. 

Los inf rac tores serán sancionados con el máximo 
rigor. 

Salamanca 29 de Marzo de 1937. 



A d i c i ó n 

Orden aclaratoria y de confirmación de la de 23 de 
1 Diciembre de 1936, en su art ículo 9.°, que ha sido publi-

cada en el "Diario de Córdoba" del 16 de Junio, y en 
ctros periódicos de la localidad, en los siguientes tér-
minos: 

El Excelentísimo señor Gobernador civil, Presidente 
1 de la Junta del Tesoro Artístico de Córdoba, ha remi-

tido al vicepresidente de la misma don Enrique Romero 

Ide Torres la siguiente comunicación: 

Como contestación al t e l eg rama dirigido al Exce-
dí lentísimo señor Pres idente de la Comisión de Cultura y 
^Enseñanza con f echa 11 del corriente mes, se ha reci-

bido en este Gobierno civil, con fecha 13 del actual, el 
!! siguiente: 

"Comisión Cultura y Enseñanza a Pres :dente Junta 
Cultura Histórica y Tesoro Artístico. Esta Comisión 
dispone que cuantas res tauraciones de iglesias y mo-
numentos se intenten en la ciudad de Córdoba o en su 

- provincia, sólo puedan hacerse prev'o r s scramiento y 
con intervención de< esa J u n t a del Tesoro Artístico, ya 
que en el espíritu de la orden que creó las Juntas, tie-
nen esa, como una de sus más principales misiones." 

Lo que t raslado a V. para su conocimiento y demás 
efectos. D os guarde a V. muchos años. 

Córdoba 14 de Junio de 1937.—El Gobernador civil, 
Eduardo Valera. 

Esta orden tiene su precedente en otra que gestionó 
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la J u n t a de Cul tura Histórica y del Tesoro Artístico d> 
S£<villa, de la cual se dió cuenta en la sesión celebrada 
por la misma el día 15 del pasado mes de Mayo, que 
estuvo pres id ida por el Excelent ís imo señor don José 
Mar ía Pemán , Pres idente de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza de la J u n t a Técnica del instado. En la nota 
oficiosa que de dicha reunión publicó el A B C del jue-
ves 20, en su pág ina 19, se dice acerca de ella lo que 
s ; g u e : 

" A p r o b a d a el acta de la reunión anter ior se leyó la 
orden t e l eg rá f i ca de la Comisión de Cul tura y Enseñan-
za, en la qua se dispone que cuantas restauraciones de 
iglesias y monumentos se intenten en la ciudad de Sevi-
lla y su provincia sólo puedan hacerse» previo asesora-
miento y con intervención de la J u n t a del Tesoro Ar-
tístico, haciendo constar el señor P e m á n que dicho aseso-
ramiento e intervención se re f ie re a las restauracio-
nes de todas las iglesias y monumentos, fueren o no 
ocasionados los destrozos por los marx is tas y sin límite 
en el t i empo . " 



Composición d e la junto d e Cu l tu ra Histórica 

y del l esoro Artístico 
/ 

• • * 

P R E S I D E N T E 

Gxcmo. ór. CD. Gduardo Calera HJatoerde, Gobernador 
cioil. 

V I C E P R E S I D E N T E 

CD. Gnrique tyomero de 'borres, director del Jrfuseo de 
' bellas Arles. 

S E C R E T A R I O - T E S O R E R O 
CD. fióse de la 'Corre y de! Cerro, del Cuerpo de Arcbi-

oeros, bibliotecarios y Arqueólogos. 

V O C A L E S P R O P I E T A R I O S 

Gxcmo. ór. CD. Gduardo Quero Qoldoni, cPresidente de 
la diputación provincial. 

CD. 'Telix Homero Wenjibar, delegado de! ór. Obispo 
de la diócesis. 

í2). Carlos óáenz cSantamaría de los tyios, Arquitecto 
municipal. 

Antonio de la '{jorre y de! Cerro. Catedrático de 
cHisloria de Gspaña. 

( Z ) . 9*1 aria no Amo jarnos, inspector de (Primera Gn-
señanza. x. 



cb. 9osé 9*1 aria tyey tyiaí, Archivero-bibliotecario de' 
Ayuntamiento. 

V O C A L E S A U X I L I A R E S 

CD. Qabriel fy el gado Qallego, Académico 
CD. fióse Wartin 9lioos. Catedrático. 
CD. Télix ^Hernández tyia^, Arquitecto. 
CD. Antonio jarnos Asencio, correspondiente 

en tyaena. 

Servicio d e \ a n g u a r d i a 

CD. Buis Qóme$ Sstern, Arquitecto 
(D. HJÍcente óerrano Ooin, Catedrático. 

C o m i s i ó n de Altares y Retablos 

( Z ) . Té/ix Homero 9*!enjibar. 
<D. Snrique Homero de borres. 
CD. Carlos óaen¿ óantamaria de los 'Ríos. 
CD. Buis Qómej Sstern. 




